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26 de septiembre de 2023 
 

ACTA DE JUNTA DE ACLARACIONES 
 

A efecto de realizar el acta de junta de aclaraciones del presente concurso público sumario, conforme al numeral 1, 
de la convocatoria/bases del procedimiento, en el que se establece: 
 
Con fundamento en lo establecido en el artículo 86, fracción III, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019 que faculta el uso de las tecnologías de la información, las diversas etapas del presente 
procedimiento se llevarán a cabo vía electrónica. 
 

SE HACE CONSTAR 
 

Que la convocatoria/bases del presente procedimiento, en sus puntos 2 y 4.4.2, establece: 
 

2. Calendario de eventos 
Fecha de entrega de los pliegos de preguntas Junta de aclaraciones 

25 de septiembre de 2023 
De 8:30 a 12:30 hrs. 26 de septiembre de 2023 

 
4.4 Junta de aclaraciones, numeral 4.4.2 

Las personas físicas y morales de nacionalidad mexicana interesadas deberán enviar el pliego de preguntas al correo 
electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, en formato Microsoft Word, en la fecha y horario señalados en el apartado 
2, es requisito que las preguntas de las personas participantes estén relacionadas con el procedimiento de contratación y se 
presenten conforme al formato que se adjunta como Anexo 6.  

 
Dentro del horario establecido, se recibieron correos electrónicos enviados por las empresas:  
 

• Sistemas Río Bravo, S.A. de C.V.  
• Trysnetworks Arias, S.A. de C.V.  
• Tecnologías de Información América, S.A. de C.V. 

 
A continuación, se presentan las preguntas recibidas en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 4.4.2 de las bases que rigen el presente procedimiento, así como las respuestas correspondientes:  
 

• Sistemas Río Bravo, S.A. de C.V.  
 

No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

1 Garantía de 
los servicios; 
Convocatoria/

Bases 
 

Punto 9.4, 
Página  8 

Se indica que la persona adjudicada deberá 
acompañar la carta o póliza de garantía de los 
mismos…., etc., etc. 
Entendemos por tanto que este requisito solo aplica 
para el licitante ganador y por tanto para efectos de la 
propuesta solo basta con indicar en una carta que se 
cumplirá en caso de resultar adjudicado, ¿ Es correcto 
nuestro entendimiento? 

Es correcta su apreciación, en 
la propuesta se deberá incluir 
una carta compromiso firmada 
por el representante legal, 
indicando que se entregará la 
carta o póliza de garantía de 
los servicios ofertados en caso 
de resultar adjudicado. 

2 Copia simple 
de 2 contratos; 
Convocatoria/

Bases 
 

Punto 9.5, 
Página  8 

Se indica que: “9.5 Copia simple de 2 contratos 
celebrados en los últimos 5 años en donde se 
describa el alcance de los trabajos y las 
características de los equipos de la marca requerida 
y que avalen su participación en implementación, 
mantenimiento preventivo y correctivo de 
infraestructuras de telefonía semejantes, incluyendo 

Es correcta su apreciación, 
Copia simple de 2 contratos 
celebrados en los últimos 5 
años en donde se describa el 
alcance de los trabajos y las 
características de los equipos 
de la marca requerida y que 
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No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

nombre, teléfono y correo electrónico del contacto 
para validación de la información. 
Entendemos que seguramente por un error 
involuntario se indicó telefonía, debiendo ser 
contratos de infraestructura de red de la marca 
requerida. 
¿Es correcto nuestro entendimiento? 

avalen su participación en 
implementación, 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de infraestructuras 
de Red Inalámbrica 
semejantes, incluyendo 
nombre, teléfono y correo 
electrónico del contacto para la 
validación de la información. 

3 Anexos 3 ¿Se tiene una cantidad estimada de GBIC´s, jumpers 
y conectores usados actualmente? 

La cantidad de GBIC´s es de 
60, cada punto de acceso 
cuenta con un jumper y un 
puerto en panel de parcheo. 

4 Anexos 4 ¿Se tiene un estimado de reubicaciones necesarias o 
ejecutadas en años pasados? 

El estimado de reubicaciones 
de AP´s en el año es de 15. 

5 Anexos 7 ¿Se tiene algún formato específico para el plan de 
trabajo? 

No se tiene formato, El plan de 
trabajo se podrá presentar en 
formato libre, incluyendo 
diagrama de Gantt. 

6 Anexo Anexo 4 ¿La pena convencional será de hasta el 30% o 20%? Se toma conocimiento 
 Dice “… podrá aplicar una 
pena convencional hasta por el 
30% (veinte por ciento)” 
Debe decir 
“… podrá aplicar una pena 
convencional hasta por el 30% 
(treinta por ciento)”  

7 Convocatoria 20.1 ¿La fianza deberá ser del 10% y hasta 20% 
adicional? 

Conforme al numeral 20.1 de la 
Convocatoria/bases, la 
persona concursante que 
resulte adjudicada, a efecto de 
garantizar el cumplimiento total 
de las obligaciones 
determinadas en el 
instrumento contractual 
celebrado, deberá constituir 
fianza por el 10% (diez por 
ciento) del importe neto del 
instrumento contractual (sin 
incluir los impuestos 
aplicables) y hasta 20% más, 
en el supuesto de que por 
algún motivo deba 
incrementarse el costo de los 
servicios contratados o el plazo 
pactado. 
Para lo anterior, la persona 
adjudicada deberá cumplir con 
el texto establecido en el 
Anexo 5 de la 
Convocatoria/bases. 

 
 
 
 
 

rx
+

75
uy

w
D

hw
dv

C
W

ap
7r

2d
w

rV
S

I4
dI

U
D

js
yQ

sk
B

F
N

Z
e8

=



 
 

CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSI/DGRM/043/2023 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LA 

INFRAESTRUCTURA DE RED INALÁMBRICA (WLAN) 

 
 

 
 
 
 
 

 

Página 3 de 10 
 

 
• Trysnetworks Arias, S.A. de C.V.  

 

No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

1   En el apartado de Mantenimiento Preventivo, se 
indica que se debe realizar la desconexión y 
reconexión de las fibras ópticas y cables UTP, esto es 
necesario aún y cuando se haya realizado el 
mantenimiento de la controladora y/o switches sin 
desconectar los cables?  

De conformidad con el anexo 
técnico, el mantenimiento 
comprende la limpieza física de 
los equipos (Controladoras, 
Switches y AP´s).  
En caso de ser necesario se 
deberán desmontar los 
equipos y sopletearlos, para 
hacerlo se deberán 
desconectar los cables UTP y 
fibras ópticas. Una vez 
finalizado el mantenimiento es 
necesario montar nuevamente 
los equipos y reconectar los 
cables UTP y fibras ópticas. 

2   En el apartado de Mantenimiento Preventivo, se 
indica que se debe realizar la limpieza de los 
conectores de fibra óptica, ¿esto es necesario aún y 
cuando no se hayan desconectado los conectores de 
fibra óptica en ningún momento? 
 

Los conectores de fibra óptica 
suelen ensuciarse con 
partículas de polvo, por lo que 
en caso de ser necesario 
deberán limpiarse, y si no se 
corrige la falla se deberán 
reemplazar para garantizar su 
correcto funcionamiento. 

3   En el apartado de Mantenimiento Preventivo, se 
indica que se debe realizar la limpieza de los Access 
Point cada mantenimiento, ¿Dicha limpieza aplicaría 
únicamente por la parte exterior del AP? 

Es correcto, los AP´s se 
deberán limpiar con una 
franela y líquido para tal efecto. 
 

4   Para la propuesta económica más adecuada, 
¿existirá la posibilidad de que se proporcionen los 
planos y saber más a detalle la cantidad y medidas del 
cableado UTP y de fibra óptica que se pueden 
requerir? 

Por motivos de 
confidencialidad de la 
información los planos, y el 
detalle y medidas del cableado 
UTP, sólo se proporcionará a la 
empresa participante 
ganadora. 

5   En el apartado de Mantenimiento Correctivo, se indica 
que tiene que presentarse un ingeniero de soporte en 
sitio, ¿eso solo es en el caso de ser necesario?, ya 
que en ocasiones es posible solucionar fallas de 
manera remota. 

No es correcto, siempre que 
sea necesario, el servicio de 
mantenimiento a la 
infraestructura de la red 
inalámbrica de la SCJN se 
deberá realizar de manera 
presencial, para lo cual debe 
contar con un ingeniero de 
soporte en sitio, certificado por 
el fabricante de los equipos, 
para corregir la falla y 
restablecer el servicio al 100%. 

6   ¿En cada sitio existe un servidor con Aruba Airwave, 
o únicamente en 16 de septiembre? 

No, solo existe un servidor 
Aruba Airware que se localiza 
en el edificio de Pino Suárez 
No.2. 

7   En el apartado de Mantenimiento Correctivo, ¿es 
posible sustituir la pieza por una usada 
temporalmente para solucionar la falla, mientras la 
pieza nueva es adquirida? 

No se acepta la solicitud, las 
piezas dañadas se deberán 
sustituir por piezas nuevas, 
idénticas o de características 
superiores. 
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No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

8   En la visita en sitio solo se visitaron 4 sedes de 10 en 
total a las que se le prestará el servicio, ¿nos podrán 
dar la cantidad de equipos que se encuentran en las 
otras 6 sedes? 

En el inmueble de República 
de El Salvador No. 56 se tienen 
10 AP´s, en el almacén 
Zaragoza se tienen 3 AP´s, en 
los edificios de Humboldt No. 
49, Cendi, 5 de Febrero y San 
Lázaro no se tiene equipo 
actualmente. 

9   En caso de alguna falla con equipo Aruba ¿existe 
algún licenciamiento de soporte vigente y/o garantía 
con Aruba? 

Se tiene un contrato de soporte 
con Aruba con vigencia del 1° 
de enero al 31 de diciembre de 
2023, por lo que el proveedor 
de servicio adjudicado deberá 
renovar el contrato de soporte 
con el fabricante Aruba. 
Se aclara que el presente 
procedimiento tiene como 
objetivo contratar los Servicios 
de Mantenimiento a la 
Infraestructura de la Red 
Inalámbrica de la SCJN con un 
distribuidor autorizado por el 
fabricante Aruba, y la empresa 
adjudicada deberá garantizar 
que su infraestructura continúe 
funcionando óptimamente. 

10   ¿Cuentan con VPN para atender remotamente? Por motivos de seguridad de la 
información no se permite el 
acceso a través de VPN, el 
servicio de mantenimiento a la 
infraestructura de la red 
inalámbrica de la SCJN se 
deberá realizar de manera 
presencial. 

11   ¿En caso de que el diagnóstico que concluya el 
adjudicado demuestre que la falla existente es externa 
al alcance de esta licitación se podrá dar por 
cancelado o reevaluado dicho reporte? 

Si es correcto, siempre y 
cuando el personal DGTI 
concluya que efectivamente la 
falla es externa o ajena al 
alcance del servicio.  

12   ¿Existe la posibilidad de hacer un análisis de la red en 
general una vez adjudicado, para verificar el correcto 
funcionamiento? 

El licitante adjudicado, como 
parte del inicio de los servicios 
y de acuerdo con las mejores 
prácticas de TI, podrá hacer un 
análisis de la red inalámbrica 
de la SCJN a efecto de verificar 
el estado que guarda su 
infraestructura. 

13   ¿Cuál es el esquema o arquitectura de los 
controladores para poder conocer cómo se distribuye 
el licenciamiento? 

Los inmuebles de Pino Suárez 
No.2, Revolución 1508 y 16 de 
Septiembre 38 cuentan con 
dos controladoras en cada uno 
de ellos, que operan en un 
esquema de alta 
disponibilidad. 
El licenciamiento está 
distribuido de la siguiente 
forma: Las controladoras de 
Pino Suárez 2 administran los 
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No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

AP´s de dicho inmueble y de 
República de El Salvador 56. 
Las controladoras de 16 de 
Septiembre 38 se encargan de 
los AP´s de dicho inmueble y 
de los ubicados en Bolívar 30. 
Las controladoras de Av. 
Revolución 1508 solo 
administran los AP´s del propio 
inmueble. 

14   ¿En que fechas y horarios se agendarían las ventanas 
de Mantenimientos Preventivos? 

El prestador de servicios 
realizará los trabajos de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo, y soporte técnico en 
las fechas y horarios 
acordados con la DGTI, los 
cuales no deben afectar las 
labores primordiales de la 
Suprema Corte. 

15   ¿Cuáles son los requisitos para los trabajos de 
Mantenimiento Preventivo, respecto a equipo de ERP, 
así como herramienta, y documentación necesaria 
para trabajos en alturas? 

Para cada una de las personas 
que realicen trabajos en altura 
se deberá presentar en físico la 
Constancias de Certificación, 
Capacitación o Competencias 
de habilidades Laborales 
(DC3) o su equivalente (no 
mayor a 1 año de expedición). 
La constancia DC3 se deberá 
entregar anualmente durante 
el tiempo que se preste el 
servicio. 
Se deberá presentar copia 
sencilla de pago de derechos 
ante el IMSS o en su caso 
copia del SUA (Sistema Único 
de Autodeterminación) para 
cada una de las personas que 
realicen actividades objeto del 
servicio. Dicha documentación 
deberá permanecer vigente 
durante en tiempo que se 
preste el servicio. 
Apegarse durante la 
realización de los trabajos a lo 
que establece el Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo en su artículo 24, 
y la Norma Oficial Mexicana 
NOM-009-STPS-2011 
“Condiciones de Seguridad 
para Trabajos en Altura”.  
Uso de equipo básico de 
seguridad (vestimenta de 
algodón, casco de seguridad 
ajustable y dieléctrico con 
barbiquejo, zapato de 
seguridad con casquillo 
dieléctrico, chaleco 
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No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

fluorescente con cintas 
reflejantes, lentes y guantes de 
seguridad). Adicionalmente, 
para realizar trabajos en 
alturas, equipo de protección 
personal específico y 
dispositivos de seguridad para 
ascenso y descenso, 
destacando de manera 
enunciativa más no limitativa: 
arneses de cuerpo completo 
con al menos cuatro puntos de 
sujeción, líneas de vida 
sencillas y dobles con sistema 
de amortiguamiento, líneas de 
vida restrictivas, bandolas de 
posicionamiento y puntos de 
anclaje. 
Los equipos deberán ser de 
línea y tener la etiqueta con la 
fecha de caducidad 
establecida por el fabricante y 
estar dentro de su periodo de 
vigencia (no se aceptarán 
equipos y dispositivos que no 
sean de línea o que sean de 
manufactura manual o 
hechizos, caducados o en 
malas condiciones). Sin 
importar que de acuerdo con 
su etiqueta no haya caducado, 
el equipo que se considere no 
apto se deberá sustituir. 
Contar con herramientas de 
trabajo de línea, debidamente 
aisladas y aseguradas con 
sistema de sujeción o 
aseguramiento para evitar su 
caída al vacío, así como usar 
portaherramientas. 
Durante la ejecución de las 
actividades, se deberá 
mantener el área de trabajo 
acordonada y restringida con 
dispositivos de seguridad vial 
(traficonos, postes caramelo u 
otros) y cinta de precaución, 
según corresponda. Al concluir 
las actividades se deberá llevar 
a cabo la limpieza general de 
las áreas en las que se laboró. 
Asimismo, se deberá acatar las 
instrucciones del personal de 
Protección Civil de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
quien supervisará las 
condiciones de seguridad de 
los trabajos en altura. 
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No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

 
 

16   Respecto a cableado estructurado, 
¿aproximadamente cuántas reubicaciones de 
nodos?, ¿cuántos nodos nuevos?, y ¿cuántos 
tendidos de Fibra Óptica nuevos se requerirán en el 
año del contrato? 
 

El número estimado de 
reubicaciones de AP´s en el 
año es de 15; en el último año 
no se instalaron nodos nuevos, 
pero se deberá considerar al 
menos uno y tampoco se han 
realizado tendidos de fibra, sin 
embargo, se ha realizado al 
menos una reparación de fibra 
y cambio de conectores. 

 
• Tecnologías de Información América, S.A. de C.V. 

 

No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

1 

VISITA EN 
SITIO 

VISITA A SITIOS Se solicita amablemente a la convocante si se puede 
obtener un inventario de equipos para la verificación 
de los soportes que se encuentren vigentes? 

Por motivos de 
confidencialidad de la 
información el inventario 
únicamente se proporcionará a 
la empresa adjudicada. 

2 

VISITA EN 
SITIO 

VISITA A SITIOS Se le hace del conocimiento a la convocante que El 
modelo IAP-275 y el IAP-325 ya están en fin de venta, 
aceptaría remplazos de modelos recientes, los cuales 
serán  sustituidos por la serie AP 575EX  y el AP 535  
sucesivamente, para que los modelos recientes los 
sustituyan en caso de falla? 

Se acepta su solicitud, siempre 
que se sustituyan por equipo 
nuevo, idéntico o de 
características superiores, y se 
deberá garantizar el correcto 
funcionamiento de la red 
inalámbrica de la Suprema 
Corte. 

3 

ANEXO 
TÉCNICO 
DGRM/SGC/D
PC/ 1129 /2023 

Requerimientos 
técnicos para el 
mantenimiento 

de infraestructura 
de la red 

inalámbrica de 
SCJN 

Para el mantenimiento correctivo menciona que se 
deberá contemplar el remplazo de todas la partes que 
integran la solución, tales como GBIC´S Cableado 
UTP y Backbone de FO ¿Puede la convocante definir 
la marca y categoría de los cables UTP? 

Se aclara que, en caso de ser 
necesario, el mantenimiento 
correctivo deberá contemplar 
el remplazo de todas las partes 
que integran la solución, tales 
como GBIC´s Cableado UTP y 
Backbone de FO. 
 
Se tiene un cableado 
estructurado IBDN categoría 6 
marca BELDEN. 

4 

ANEXO 
TÉCNICO 
DGRM/SGC/D
PC/ 1129 /2023 

Requerimientos 
técnicos para el 
mantenimiento 

de infraestructura 
de la red 

inalámbrica de 
SCJN 

Para el mantenimiento correctivo menciona que se 
deberá contemplar el remplazo de todas la partes que 
integran la solución, tales como GBIC´S Cableado 
UTP y Backbone de FO ¿Puede la convocante definir 
la marca de la fibra y el tipo? 

Se aclara que, en caso de ser 
necesario, el mantenimiento 
correctivo deberá contemplar 
el remplazo de todas las partes 
que integran la solución, tales 
como GBIC´S Cableado UTP y 
Backbone de FO. 
 
Se tiene un Backbone de FO 
marca Systimax No. 5200 
006A ZRAQ 50/125 um 

5 

ANEXO 
TÉCNICO 
DGRM/SGC/D
PC/ 1129 /2023 

ANEXO 2ª 
Numeral 4 (pag 

6) 

En este numeral se hace una descripción general, de 
los equipos activos, pero no se mencionan marcas y 
categorías de los componente pasivos, ¿Hay alguna 
consideración para remplazo de elementos pasivos 
(se cuenta con inventario de marca, categoría)? 

En caso de daño en los 
componentes pasivos, éstos 
se deberán sustituir por 
componentes nuevos, 
idénticos o de características 
superiores, y se deberá 
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No Concepto de 
Bases o Anexo Numeral Pregunta Respuesta 

garantizar el correcto 
funcionamiento de la red 
inalámbrica de la Suprema 
Corte. 
 
Por motivos de 
confidencialidad de la 
información el inventario 
únicamente se proporcionará a 
la empresa adjudicada. 

6 

ANEXO 
TÉCNICO 
DGRM/SGC/D
PC/ 1129 /2023 

Anexo 2ª 
numeral 4(pag 8) 

En la descripción del MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO, se solicita lo siguiente: 
 
Monitorear los equipos en los edificios donde existe 
la solución de acceso inalámbrico (Sistema Airwave 
Aruba). 
 
¿Este monitoreo será en forma permanente o solo 
durante la ejecución de trabajos de mantenimiento? 
 
En cualquier caso ¿se permitirá la instalación de 
personal para este fin? 

Se aclara que el servicio 
motivo de este procedimiento, 
incluyendo el mantenimiento 
preventivo y correctivo, deberá 
garantizar el correcto 
funcionamiento del Sistema 
Airwave para que el personal 
de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación realice el 
monitoreo de los equipos en 
los edificios donde existe la 
solución, por lo que el 
participante adjudicado sólo 
realizará el monitoreo durante 
la ejecución de los trabajos de 
mantenimiento, y no se 
requiere personal en las 
instalaciones de la Suprema 
Corte de manera permanente. 
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En el enunciado donde se solicita lo siguiente: 
 
A partir de que se levante el reporte el tiempo 
máximo para restablecer el servicio al 100% será de 
4 horas, incluyendo la sustitución de hardware 
 
Si por cuestiones operativas de la misma SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA o por algún evento ajeno a 
SCJN o de la empresa 8ganadora, no se puede 
realizar el servicio ¿confirmar o negar que el tiempo 
pactado se detendrá? 

Si por cuestiones ajenas a la 
Suprema Corte no se puede 
restablecer el servicio al 100% 
en un tiempo de 4 horas, el 
tiempo especificado se 
pausará hasta que sea posible 
realizar el servicio. 
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En el enunciado 
 
Es indispensable señalar el Número de Serie de la 
pieza dañada y el de la pieza que se entrega en 
sustitución, y de ser el caso, el número de inventario 
de la SCJN. Asimismo, se deberá especificar las 
razones técnicas que dieron lugar al cambio 
 
¿La SCJN, entregara un listado de números de serie 
de los equipos instalados? 

Es correcta su apreciación, por 
motivos de confidencialidad la 
información de los números de 
serie de los equipos, sólo se 
proporcionarán a la empresa 
participante ganadora. 
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MEMORIA TECNICA 
 
¿La SCJN ya cuenta con archivos “editables” de 
memoria técnica actualizada o se deberá generar una 
desde cero? 

Es correcta su apreciación, se 
cuenta con editables de la 
memoria técnica. Por motivos 
de confidencialidad de la 
información sólo se 
proporcionará a la empresa 
participante ganadora. 
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requerimientos 
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No se menciona en el documento si la SCJN, dará las 
facilidades para el ingreso de un vehículo con el 
personal y material necesarios para prestar los 
servicios. 

El acceso para vehículo solo se 
permitirá cuando se requiera 
realizar maniobras de 
descarga de material a 
consideración de la Dirección 
General de Seguridad, 
responsable de su 
autorización. 
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trabajo (pag 12) 

¿El plan de trabajo mencionado se entregará en la 
propuesta o como dice en la pag 8 dentro de la 
descripción del MANTENIMIENTO 

El plan de trabajo se entregará 
en la propuesta técnica como 
parte del numeral “7. Plan de 
Trabajo”. 

 
Es importante mencionar que las preguntas son copias fieles de las enviadas por los participantes. 
 

De conformidad con la autorización del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones, en su 5ª 
sesión extraordinaria del 8 de abril del 2020, para que la Dirección General de Recursos Materiales gestione ante 
las diversas áreas de este Alto Tribunal involucradas en los procedimientos de contratación, la implementación de 
las medidas que resulten necesarias a efecto de agilizar, transparentar y garantizar el correcto desarrollo de las 
diversas etapas y eventos por realizar, toda vez que se cuenta con preguntas de carácter técnico, se remitió a la 
Subdirección de Comuniciones Lógicas, adscrita a la Dirección General de Tecnologías de la Información, área 
responsable de la respuesta proporcionada; mientras que, a la Dirección de Asuntos Jurídicos, una pregunta de 
carácter jurídico, la Dirección General de Recursos Materiales es responsable de la correcta integración de la 
presente y de su posterior publicación. 
 

CIERRE DE ACTA 
 
Se da por concluida la junta de aclaraciones y previa lectura de la presente, firman los servidores públicos que 
participaron, para los efectos procedentes. -CONSTE  

 

 
 

Forman parte del acta, el reporte AntiSpam emitido por la Dirección General de Tecnologías de la Información de los 
correos recibidos el 25 de septiembre de 2023 en el horario establecido, como Anexo 2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servidor Público RFC 

C. Ángel Eduardo Espinosa Zetina EIZA721013 

Lic. Adriana Hernández López HELA770925 

Lic. Miguel Ángel Esquinca Vila EUVM740615 

Lic. Antonio Prieto Revilla PIRA690926 
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Anexo 2 
 
 

Reporte de la herramienta de seguridad perimetral de correo electrónico (AntiSpam) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

Hora de aceptación Remitente Destinatario Asunto Archivos adjuntos Acciones del analizador

lunes,  25 sep, 2023 12:27:01 PM CDT antonio.arciniega@ti-america.com procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx
preguntas ja convocatoria/bases del concurso 
público sumario cpsi/dgrm/043/2023

image001.gif, image002.png, preguntas a la scjn 
cpsi-dgrm-043-2023.pdf, preguntas 
editables.docx

Distribuir el mensaje normalmente

lunes,  25 sep, 2023 11:47:24 AM CDT rnieto@sienetworks.com procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx
licitación | trysnetworks arias s.a. de c.v. | 
pliego de preguntas

image001.png, image002.png, image003.png, 
image004.png, image005.png, image006.png, 
image007.png, image008.png, trysnetworks 
arias pliego de preguntas licitación scjn.pdf

Distribuir el mensaje normalmente

lunes,  25 sep, 2023 09:52:47 AM CDT alberto.vega@riobravosystems.com procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx preguntas
image001.png, image002.png, image003.png, 
anexo 6 preguntas junta de aclaraciones.docx

Distribuir el mensaje normalmente
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	Con fundamento en lo establecido en el artículo 86, fracción III, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 que faculta el uso de las tecnologías de la información, las diversas etapas del presente procedimiento se llevarán a cabo vía electrónica.
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